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JUEVES, 29 DE MAYO DEL 2003 - EXPRESO DE GUAYAQUIL 

Wé > 
DEL E. REPUBLICA DEL ECUADOR j yy REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL SUPERINTENDENCIA DE € paras | |: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CITACIÓN cl. > 
Ripaida Díaz, por sus propios dere- ) pri e : pe A 

e por el respectivo sorteo de ley, a es- A ro i | EX TRACTO : 

lo Civil de Guayaquil, ha correspondí- 
cutivo % 206-B-99, seguido por el Ab. e 2 £ 
lores, por los derechos que represen- CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

ico S.A., en su calidad de Procurador A NÍ 
nte legal del mismo, en contra de la RAUL CERVETTO CIA. LTDA. O ADORA MAN- 
maq Cía. Ltda. en la interpuesta per- , bh. 

te legal, como deudora principal y La compañía RAUL CERVETTO CIA. 
ey Charango Delgado. po po LTDA., se constituyó por escritura pública La compañía NATURAL MANGROVE 

na de su representante | egal y Xx otorgada ante el Notario Segundo del Dis- ECUADOR $.A, se constituyó por escritura 

Díaz, por sus propios derechos, co- trito Metropolitano de Quito, el 21 de abril pública otorgada ante el Notario Cuarto 
jos. o del 2003, fue aprobada por la Superinten- del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 

on oe. pos e dencia de Compañías, mediante Resolu- de mayo del 2003, fue aprobada por la Su- 
de sucres (S/. 185'000.000.00). ción No. 03.9.13.1881 de 23 MAYO 2003. perintendencia de Compañías, mediante 

dados a la orden del Banco del Pa- Resolución No. 03.8.13.1911 de 27 MA- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de YO 2003. 
ha 4 de marzo de 1999, a las 9h00, Quito provincia de Pichincha 

ictada por el Abogado Gastón Thoret > : . cs : 
lo Civil de Guayaquil, fue admitido 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

tivo y posteriormente en provide 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 dividi- Quito, provincia de Pichincha. 
, a las , por la aiirmación PE ; 

0 el accionante respecto de descono- do en 400 participaciones de US$ 1 ca- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 dividi- 
de Xiomara Georgina Rípalda Díaz, da una. d 800 : de USS 1 d 
ea citada por la prensa en la forma o en acciones de 00 Cada 

6 del Código de Procedimiento Ci- 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: una. 

Ab. Gastón Thoret Marcos, Juez ón se Cos de r ns 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A in es, AO! , DIN ca etería, a) la compraventa, permuta, arren- 

d para los fines de ley. advirtiéndo- lan eS amentación, Ampreza y damiento, remate, promoción, adminis- 
tiene de comparecer a juicio y se- 'avan erta para personas naturales o tración y mantenimiento de bienes 
para futuras notificaciones, dentro jurídicas, ... inmuebles. 
Mores a la tercera y última publica- 
baso de no hacerlo podrá ser decla- 

aC ADay 
2003 Quito, 23 MAYO 2003 LU uÚ 21 |: 4 Quito, 27 MAYO 2003 
VA ALVARADO pá 0 : 

Dr. Eddy Viteri Garcé Q UN : Dr. EDDY VITERI G. 
% 29:30:31 mayo 2005 ESPECIALISTA JURÍDI ESPECIALISTA JURÍDICO 
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